










































































































































































































































































































                                            
 

                
                                                  

 

   
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 103 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126   Ext. 156 

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Quince (15) de junio de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

  En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 312 del C.G.P. se corre traslado del 

escrito de transacción a la parte demandada a fin de que se pronuncien al 

respecto por el término de tres (3) días.  

 

 

 

  

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

 

 

 

500014003002 202000702 00 V.R. 
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2020 702 SOLICITUD DE TERMINACION POR TRANSACCION
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SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META) 
Cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
EJECUTIVO DE HACER DE LUZ MARLEN WUALTEROS VS.  GIOVANNY ARIZA
TURRIAGO, MARY JANETH ARIZA TURRIAGO. 
RAD. No. 50001-40-03-2020-00702-00 
 
REF:            TERMINACION DEL PROCESO 
 
Respetuosamente;  
 

JUAN PABLO HERNANDEZ MENDOZA mayor de edad e identificado con la C.C.
17.341.552 expedida en Villavicencio (Meta), abogado titulado y en ejercicio de la profesión
portador de la T.P. 158.918 del C.S. de la Jra., quien puede ser ubicado en la Carrera 19 “C” No.
37 “B” – 14  de la ciudad de Villavicencio (Meta), celular: 313 4321012, y correo electrónico:
jpjuridicos@hotmail.com; actuando en nombre y representación de la señora LUZ MARLEN
GUALTEROS PARRA mayor de edad e identificada con la C.C. 24.149.402 expedida en Tasco
(Boyacá), me permito INFORMALE y SOLICITARLE AL JUZGADO: 
 
1.       TERMINACION del proceso por TRANSACCION, la cual se allega para conocimiento del
Juzgado. 
 
2.       En consecuencia, solicitamos el archivo del presente asunto, sin condena en costas ni
perjuicios para ninguna de las partes. 
 
 
Atentamente;  
 
JUAN PABLO HERNANDEZ MENDOZA 
C.C. 17.341.552 expedida en Villavicencio (Meta) 
T.P. 158.918 del C.S. de la Jra. 
Carrera 19 “C” No. 37 “B” – 14 Urbanización Los Caracoles de Villavicencio (Meta) 
celular: 313 4321012 
E.mail: jpjuridicos@hotmail.com 
 



SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META) 

Cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

EJECUTIVO DE HACER DE LUZ MARLEN WUALTEROS VS.  GIOVANNY ARIZA 

TURRIAGO, MARY JANETH ARIZA TURRIAGO. 

RAD. No. 50001-40-03-2020-00702-00 

 

REF:  TERMINACION DEL PROCESO 

 

Respetuosamente;  

 

JUAN PABLO HERNANDEZ MENDOZA mayor de edad e identificado con la C.C. 

17.341.552 expedida en Villavicencio (Meta), abogado titulado y en ejercicio de la 

profesión portador de la T.P. 158.918 del C.S. de la Jra., quien puede ser ubicado en la 

Carrera 19 “C” No. 37 “B” – 14  de la ciudad de Villavicencio (Meta), celular: 313 4321012, 

y correo electrónico: jpjuridicos@hotmail.com; actuando en nombre y representación de 

la señora LUZ MARLEN GUALTEROS PARRA mayor de edad e identificada con la C.C. 

24.149.402 expedida en Tasco (Boyacá), me permito INFORMALE y SOLICITARLE AL 

JUZGADO: 

 

1. TERMINACION del proceso por TRANSACCION, la cual se allega para 

conocimiento del Juzgado. 

 

2. En consecuencia, solicitamos el archivo del presente asunto, sin condena en 

costas ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

 

Atentamente;  

 
JUAN PABLO HERNANDEZ MENDOZA 

C.C. 17.341.552 expedida en Villavicencio (Meta) 

T.P. 158.918 del C.S. de la Jra. 

Carrera 19 “C” No. 37 “B” – 14 Urbanización Los Caracoles de Villavicencio (Meta) 

celular: 313 4321012 

E.mail: jpjuridicos@hotmail.com 

 

mailto:Cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jpjuridicos@hotmail.com
mailto:jpjuridicos@hotmail.com
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Quince (15) de junio de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

 

   En atención a que al proferirse el auto de fecha 11 de mayo de 2023 

mediante el cual se terminó el presente asunto, no se tuvo en cuenta la 

corrección del apellido de la demandada, téngase para todos los efectos del auto 

mencionado, que la aquí demandada es ANA ELENA CASTRO CABANA y 

no ANA ELENA CASTRO CARDONA como se registró por error 

mecanográfico en el mencionado auto. 

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

 

 

500014003002 202100706 00 V.R. 
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Señor 

Juez Segundo Civil Municipal de Villavicencio  

E.  S.  D. 

 
Asunto. Proposición Excepciones de fondo. 
 
Ref.-  Ejecutivo Singular No. 500014003002-2021-01000-00 de conjunto 

residencial Okavango 2. Contra DIEGO ALEXANDER SANCHEZ 
ACOSTA 

 
CELSO DARIO PRIETO LOPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

e identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderado judicial de la parte ejecutada dentro del asunto arriba referido, 

con el debido respeto y encontrándome dentro del término legal para ello, 

por medio del  presente escrito comparezco ante su digno Despacho para 

efectos de dar contestación a la demanda ante Usted formulada 

oponiéndome a todas las pretensiones de la parte actora a través de los 

medio exceptivos y haciendo un pronunciamiento claro y expreso en los 

siguientes términos. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
De suyo me opongo a ellas por carecer de valor fáctico y jurídico como se 
demostrará a través de los medios exceptivos que más adelante se 
plantearán. 
  

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
Delanteramente y en el entendido que si bien en esta clase de asuntos no 
es menester realizar un pronunciamiento claro y expreso sobre las 
pretensiones y hechos de la demanda, me referiré a ello dada las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que dan origen a impetrar este 
libelo. 
  
Primero: es cierto.  
 
Segundo: es cierto.  
 
Tercero: es cierto.   
 
Cuarto: es cierto. 
  
Quinto: es cierto. 
 
Sexto: es cierto. 
 
Séptimo: es cierto. 
 
Octavo: es cierto. 
Noveno: es cierto. 



                                                                       
 

 
Decimo:  es cierto. 
 
Décimo primero: es cierto 
 
Décimo segundo: no es cierto por cuanto la deuda empieza a regir 

a partir de agosto de 2019. 
 
Décimo tercero: se acepta parcialmente, pero se aclara que mi 

representado se encuentra en mora a partir de 
agosto del 2019 y no como se manifiesta en el 
referido hecho, ello es de fácil comprobación con 
el extracto enviado vía correo electrónico por la 
propia ejecutante.  

 
Décimo cuarto: es cierto 
    
Décimo quinto: No es cierto, como quiera que del estudio al 

documento base de recaudo se puede evidenciar 
que no es claro y como consecuencia de esto 
tampoco es expreso conforme se explicará con el 
medio exceptivo pertinente.  

 
Décimo sexto: es cierto. 
 
Décimo séptimo: es una apreciación que correrá la misma suerte 

del hecho décimo quinto.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
Me permito proponer a nombre de mi representante, los siguientes 
medios de defensa: 
 

1. No poder iniciar por la ausencia de presupuestos la acción 
ejecutiva.  

 
En síntesis, esta excepción tiene como fundamento que nuestra 
legislación mercantil descansa en unos preceptos mínimos para el buen 
suceso de la acción ejecutiva. Con base en lo anterior, podemos identificar 
los siguientes elementos en un título ejecutivo: 

 Que la obligación debe estar declarada de tal manera que se pueda 
determinar con precisión en qué consiste. 

 Que la obligación debe ser precisa y se debe identificar con claridad qué 
se debe, a quien se debe y quién debe.  

 Que la obligación debe ser exigible, y esta es exigible cuando se puede 
identificar a obligación, al deudor y al acreedor, y principalmente, cuando 
ha expirado el plazo para satisfacer la obligación. 

 Que la obligación proviene del deudor, es decir, el deudor debe haber 
firmado el documento. 



                                                                       
 

Puestas así las cosas, es protuberante que el título ejecutivo adolece de 
uno de tales elementos, como es la declaración de la obligación para 
poder determinar en qué consiste.  
 
Ello, habida cuenta vas con examinar detenidamente el documento base 
de recaudo para advertir que entremezcla dos obligaciones:  
 
La primera, el cobro de cuotas de administración del Conjunto 
Residencial Okavango 2 apto 606 torre 2; y la segunda la ejecución de 
unos honorarios profesionales en un 20%. 
 
En ese orden, dejo a consideración su señoría este medio exceptivo para 
que, una vez estudiada la posición planteada y tener prosperidad, se 
declare probada, y como consecuencia de ello, negar la ejecución 
impetrada por el ejecutante.  
 
2. Cobro de lo NO debido 

 
En el caso que nos ocupa, es claro que se están cobrando unas cuotas 
de más como conforme se evidencia del escrito de mandatorio. 
 
Ello, dado que como se puede inferir del Estado de Cuenta expedido por el 

mismo conjunto residencial Okavango 2,  demuestra que las cuotas adeudas 

son desde el mes de agosto de 2019, y no como lo especifica la demanda 

desde el mes de abril de 2019.  

 

En virtud de lo anterior esta excepción correrá la misma suerte de la primera.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Me apoyo en lo dispuesto por el artículo 422 y siguientes del Código 
General del Proceso en armonía con el precepto 784 del Código de 
Comercio. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Solicito al Señor Juez tener como tales a favor de la parte que 
represento: 
 
1.- Documental 

 
1.1. Poder para actuar (se aportó con el escrito del recurso de reposición) 
1.2. Estado de cuenta emitido por la administración del Conjunto 
Residencial Okavango 2.  
 

NOTIFICACIONES 

 
 
A la ejecutante en la dirección aportada en la demanda. 



                                                                       
 

 
Asimismo, el demandado las recibirá en la dirección aportada con la 
demanda, y correo electrónico, sanchez28diego@gmail.com, Dirección 
física: apto 606 torre 2 Okavango 2. 
 
El suscrito apoderado las recibirá en la secretaria del Despacho o en la 
calle 38 No 31-58 edificio Bancario Comercial, oficina 702, Centro de 
Villavicencio – Meta, E-mail. cdpl.007@hotmail.com. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 

Cordialmente, 

 

 
 
 
CELSO DARIO PRIETO LOPEZ 
C.C No. 19.499.450 de Bogotá 
T.P 178.443 del C.S de la J.  
 

 

mailto:sanchez28diego@gmail.com
mailto:cdpl.007@hotmail.com


Cuota Ordinaria Descuento Total Cobro

Junio del 2018 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Julio del 2018 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Agosto del 2018 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Septiembre del 2018 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Octubre del 2018 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Noviembre del 2018 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Diciembre del 2018 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

TOTAL AÑO 2018 -$                          -$                          -$                          -$                          -$                          

Cuota Ordinaria Descuento Total Cobro

Enero del 2019 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Febrero del 2019 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Marzo del 2019 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Abril del 2019 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Mayo del 2019 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Junio del 2019 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Julio del 2019 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Agosto del 2019 110.000$                 -$                              110.000$                 -$                              110.000$                 

Septiembre del 2019 110.000$                 -$                              110.000$                 -$                              110.000$                 

Octubre del 2019 110.000$                 -$                              110.000$                 -$                              110.000$                 

TOTAL AÑO 2019 330.000$               -$                          330.000$               -$                          330.000$               

Cuota Ordinaria Descuento Total Cobro

Total Año 2018 -$                              -$                              -$                              -$                              -$                              

Total Año 2019 330.000$                 -$                              330.000$                 -$                              330.000$                 

TOTAL 330.000$               -$                          330.000$               -$                          330.000$               

En caso de requerir aclaración por el estado de cuenta individual presentado, por favor remitirse a las instalaciones de la 

oficina de administración del conjunto residencial Okavango 2, ubicadas en el salón social con los soportes de pagos no 

relacionados con la finalidad de realizar esta aclaración; o en su defecto comunicarse al telefono               310 796 4309 o 

enviar soportes de pagos a facturacionokavango2@gmail.com.

Torre 2 - Apto 606

31 de julio de 2019

RECAUDO CARTERA VENCIDA

TOTALES

DATOS FACTURA

ESTADO DE 

CUENTA No.:
00120

FECHA ENTREGA 

INMUEBLE:

2 606

ESTADO DE CUENTA CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN

RECAUDO CARTERA VENCIDA

AÑO 2018

Diego Alexander Sanchez Acosta  -  - 

CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2

Estado de Cuenta Individual

DATOS FACTURA

A continuación se da a conocer el estado de cuenta individual de  Torre 2 - Apto 606, inmueble a nombre de Diego Alexander 

Sanchez Acosta  -  - con fecha de corte a 31 de Octubre del 2019.

AÑO 2019

DATOS FACTURA

RECAUDO CARTERA VENCIDA

CLIENTE:

REFERENCIA:
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Quince (15) de junio de Dos mil Veintitrés.   

 

 

   Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda, si no se observa que al determinarse que el presente asunto es un 

proceso con garantía hipotecaria se debe dar cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 468 del C. G.P. allegando el certificado del registrador respecto de la 

propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes 

que lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere posible. El certificado 

que debe anexarse a la demanda debe haber sido expedido con una antelación 

no superior a un (1) mes.  

 

  Igualmente se debe corregir el poder dirigido al Juez Civil del 

Circuito. 

 

   Por lo anterior, se concede el término adicional de cinco (5) días 

para subsanarlo so pena de rechazo. 

  

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

500014003002 202200168 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Quince (15) de junio de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

 

   En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, téngase para todos los efectos del auto de fecha 12 de julio de 2022 

mediante el cual se libró mandamiento de pago, que la aquí demandada es 

JOHANNA SANCHEZ MUNAR y no JOHANNA SANCHEZ MANUR como 

se registró por error mecanográfico en el mencionado auto. 

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

 

 

500014003002 202200234 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Quince (15) de junio de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

  Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial del demandante, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 92 del C. G. P., el Juzgado, 

 

  RESUELVE:  

 

  Se autoriza el retiro de la presente demanda.  

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 

 
 
 
 
500014003002 202200682 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Quince (15) de junio de Dos mil veintitrés.  

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por JENNY 

MILENA REY MONIQUIRA contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223057, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

  Se reconoce personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA, para actuar como apoderada del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 

 

 

 NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 
 
 

 
 
   

500014003002 202300184 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Quince (15) de junio de Dos mil veintitrés.  

 

 

  Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del C. G. P.,  

 

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO.- ADMITASE demanda de PERTENENCIA por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, instaurada por LADY 

JOHANNA TORRES DEVIA contra SOLUHABITAR S.A.S e 

INDETERMINADOS, a la que se le imprime el trámite previsto en el 

artículo 375 del C.G.P.  

 

  CORRASE traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días. 

 

  SEGUNDO.- EMPLAZAR a las personas 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el respectivo bien 

objeto de la prescripción adquisitiva en la forma y términos indicados en el 

artículo 108 del C. G. P. el que se surtirá mediante su inclusión, las partes del 

proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación 

nacional, bien sea el TIEMPO o el ESPECTADOR. La publicación se hará el 

día domingo, por haberse dispuesto en medio masivo escrito y el interesado 

deberá llegar al proceso copia informal de la página respectiva donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

  TERCERO.- Inscríbase la presente demanda en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad en los folios de matrícula inmobiliaria 

No. 230-223058, hágase saber que deberá expedir los certificados 

correspondientes sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles objeto de 

la usucapión. De conformidad con el artículo 592 del C. G.P. 

 

  CUARTO.- Ordenar requerir la siguiente información, a la 

Alcaldía Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT); Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento; Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (INCODER); Agencia Nacional de Tierras (ANT); Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad; Fiscalía General de la Nación – Seccional Villavicencio: 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Unidad Administrativa de 
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Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Líbrese las comunicaciones del caso. 

 

  Las entidades antes mencionadas deberán informar todo lo 

concerniente a ubicación, posesión, ocupación o transferencia indicado en el 

numeral 6 inciso 2º del artículo 375 del C. G: P.  

 

   Dicha información deberá ser suministrada dentro del término 

perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, so pena de que el 

funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave. 

 

  Se reconoce personería a la abogada FRANCY LIZETH 

TORRES DEVIA, para actuar como apoderada del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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